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NOTA CONES DIGITAL N° 83/2021 

 
Asunción, 17 de mayo de 2021 

 
 
Excelentísima Senadora Nacional 
Blanca Ovelar, Presidenta  
Comisión  de Cultura, Educación, Ciencias, Tecnología y Deportes  
Honorable Cámara de Senadores  
Congreso Nacional 
Presente 

  
 

Tenemos a bien dirigirnos a la Señora Presidenta de la Comisión de Cultura, Educación, Ciencias, 
Tecnología y Deportes de la Honorable Cámara de Senadores, en referencia a la Nota con Exp. CONES N° 
949/2021, sobre el proyecto de Ley "QUE MODIFICA EL ART. 2 DE LA LEY N° 3513/2008, QUE RECONOCE AL 
INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR COMUNIDAD EDUCATIVA CAACUPÉ COMO INSTITUTO SUPERIOR EN 
CIENCIAS DE LA SALUD JUAN PABLO II”, remitida para un parecer institucional del  Consejo Nacional de 
Educación Superior (CONES) . 

 
Al respecto el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES), analizó el proyecto presentado 

para la modificación del Artículo 2° de la Ley N° 3513/2008, adhiriéndose a la propuesta de modificación, 
según NOTA CONES DIGITAL N° 57/2021, en el sentido de ampliar la posibilidad de que el Instituto pueda 
desarrollar diferentes carreras de grado y postgrado en el área de Ciencias de la Salud. 

  
La Ley N° 4995/2013 “De Educación Superior” al respecto de los institutos preceptúa: 
  

 Artículo 49: Son institutos superiores, las instituciones que se desempeñan en un área específica 
del saber en cumplimiento de su misión de investigación, formación profesional y servicio a la comunidad. 
Las carreras que impartan los Institutos Superiores se ajustarán a las áreas del saber establecidas por el 
Consejo Nacional de Educación Superior así como a sus disposiciones reglamentarias. 
 

Asimismo, el Artículo 54 de la misma Ley dispone: “El Consejo Nacional de Educación Superior 
reglamentará las exigencias administrativas y académicas de las carreras y los programas de los 
Institutos Superiores. Las carreras cuyas prácticas puedan significar daño a la integridad física, mental o al 
patrimonio de las personas, deberán contar con dictamen de aprobación técnica, tecnológica y profesional 
de las entidades oficiales que regulan su ejercicio, a los efectos establecidos en el Artículo 9º, Inc. c) de la 
presente Ley. 

 
En ese sentido, la Resolución CONES N° 255/2019 estableció criterios y categorías  de las Áreas 

del Saber.  
 

Artículo 1°: Las instituciones de educación superior, conforme a su naturaleza jurídica, ajustarán sus 
proyectos académicos en los diversos niveles (pregrado, grado y postgrado), a las siguientes Áreas del 
Saber: ......inc. “c”: Ciencias de la Salud: Medicina, Enfermería, Odontología y Obstetricia, Piscología 
Clínica, Nutrición y Afines.  

 

Así mismo el CONES ha dictado la Resolución CONES N° 515/2020 de fecha 29 de octubre de 
2020 “Que Aprueba la Guía para los Procesos de Creación de IES (Instituciones de Educación Superior), y 
Aprobación de Carreras de Pregrado, Grado y Programas de Posgrado (capacitación, especialización, 
maestría y doctorado”.-  La misma aprueba  9 anexos referentes a:  
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1. Guía para la elaboración del Proyecto de Creación de Instituciones de Educación Superior; 2. Guía para la 

elaboración de Proyectos Educativos de Carreras de Pregrado; 3. Guía para la elaboración de Proyectos 

Educativos de Carreras de Grado; 4. Guía para la elaboración de Proyectos Educativos de Programas de 

Posgrado, – Nivel Capacitación / Especialización; 5. Guía para la elaboración de Proyectos Educativos de 

Programas de Posgrado -Nivel Maestría y Doctorado, con Orientación Profesional; 6. Guía para la 

elaboración de Proyectos Educativos de Programas de Posgrado – Nivel: Capacitación, Especialización, 

Maestría y Doctorado, con Orientación a la Investigación;7. Guía para la Evaluación admisibilidad 

documental y legal (uso interno); 8. Guía Seguimiento del Proyecto Académico; 9. Guía - Resolución CONES 

N° 190/2020 (Ciencias de la Salud). 

En el caso del Instituto Superior en Ciencias de la Salud “JUAN PABLO II”, la Ley 3513/2008 faculta 
al Instituto a implementar planes y programas en el campo de la salud (área del saber que puede 
desarrollar). La modificación se solicita a los efectos de ampliar sus carreras dentro de la misma área del 
saber y  en los niveles de  grado y programas de postgrado. 

Una vez que se encuentre aprobada la modificación de su Ley, recién a partir de ahí, podrá 
presentar al CONES sus proyectos sobre carreras de grado y programas de posgrado para su habilitación, 
conforme lo requiere la Resolución CONES N° 515/2020.  

Por consiguiente, los Institutos están facultados legalmente a desempeñarse en un área 
específica del saber (art. 49, Ley N° 499/2013). En este caso el área es Ciencias de la Salud, que 
comprende: Medicina, Enfermería, Odontología y Obstetricia, Piscología Clínica, Nutrición y Afines (Art. 
1° Res. CONES N° 255/2019). 

 
Esperando haber satisfecho el requerimiento solicitado, aprovechamos la oportunidad para 

saludar a la Señora Senadora con nuestra más atenta y distinguida consideración. 
 
 
 

 

Pbro. Dr. NARCISO VELAZQUEZ FERREIRA 
                                   Presidente - CONES    

 
Abg. DERLIS ALFREDO NOGUERA  
Secretario - CONES 
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